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SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 1112/18, por el cual se ratifica el Acta

Acuerdo de Cooperación registrado bajo el N° 18245, celebrado con el Instituto Nacional de

Tecnología Agropecuaria (I.N.T.A.) y un Grupo de Productores Agropecuarios de la

Provincia, a los efectos establecidos por los artículos 105 Inciso 7) y 135 Inciso 1) de la

Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta y distinguida

onsi deración.

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-
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USHUAIA ABR. 2018

VISTO el Expediente N° 2156-MA/17 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la celebración del Acta Acuerdo de

Cooperación suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, representada por la suscripta, el Instituto Nacional de Tecnología

Agropecuaria, representado por el Ing. Agr. Enrique LIVRAGHI, y Grupo de

Productores Agropecuarios.

Que el citado Acta Acuerdo tiene como finalidad de promover el

mejoramiento en la producción y competitividad del sector agroganadero fueguino a

través del desarrollo de actividades tendientes a la generación de conocimientos, en base

al potencial forrajero de la Provincia, transferencia de resultados y experiencias a los

productores, contribuyendo a la generación de una mayor producción en cuanto a

cantidad y calidad.

Que el mencionado Convenio se suscribió el ocho (08) de marzo de 2018

y se encuentra registrado bajo el N° 18245, siendo necesario proceder a su ratificación.

Que resulta procedente ratificar el instrumento y su posterior remisión a la

Legislatura Provincial en virtud de lo previsto en los artículos 105, inciso 7) y artículo

135, inciso 1) de la Constitución Provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"DECRETA:

ARTÍCULO IV Ratifígar^en todos sus términos el Acta Acuerdo de Cooperación,

celebrado entre la/Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

representada/rjor la suscripta/el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria

(I.N.T.A/yíepresentado por/el Ing. Agr. Enrique LIVRAGHI, D.N.I. N° 13.316.556 y un

///...2

(DEL ORIGINAL

Director General de Despacho
Control y Registro - S Ly
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Grupo de Productores Agropecuarios, el que se encuentra registrado bajo el N° 18245 y

cuya copia autenticada forma parte integrante del presente. Ello, por los motivos

expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copias del presente a la Legislatura Provincial, a los fines

previstos por los artículos 105, inciso 7) y artículo 135, inciso 1) de la Constitución

Provincial.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.

Comunicar a quien correspoj^dar'ÜaFajl Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ardo Ariel GORB/ÍCZ
Ministro

Jefe de Gabinete

ES COFIA FIEL U
ORIGINAL

Maximiliano VALENCIA MORENO
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SubHírector Gañera! de Despacho,
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ACTA ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, EL INSTITUTO NACIONAL DEÍ

TECNOLOGÍA AGROPECUARIA Y GRUPO DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS^

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, CUIT N° 30-54666243-4, representada en este acto
por la Sra. Gobernadora Dra. Rosana Andrea BERTONE, Documento
Nacional de Identidad N° 22.678.666 con domicilio legal en calle
San Martín N° 450 de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, el Instituto
Nacional de Tecnología Agropecuaria, CUIT N° 30-54667919-3,
representado en este acto por el Ing. ñgr. Enrique LIVRAGHI, de
Documento Nacional de Identidad NI3916556, con domicilio legal en
calle Deloqui N° 1417 de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, en adelante "EL INTA" y el grupo de Productores
Agropecuarios, conformado por Fernando GLIUBICH, Documento
Nacional de Identidad N° 25.922.422; David THOMPSON, Documento
Nacional de Identidad N° 10.407.197; Jorge SEVILLANO BARES,
Documento Nacional de Identidad N°21.703.303; Ivon ROBERTS,
Documento Nacional de Identidad N° 20.236.448; Jorge BARRÍA,
Documento Nacional de Identidad N° 20.434.154; Enrique FRERS,
Documento Nacional de Identidad N° 21.486.731; Jorge de las
CARRERAS, Documento Nacional de Identidad N° 14.364.389; Matías
BISTCH, Documento Nacional de Identidad N° 25.102.290; Osvaldo
Federico ROMERO, Documento Nacional de Identidad N° 7.815.121;
Walter Javier MOLINA, Documento Nacional de Identidad N°
23.355.979, Pablo Lisardo CANGA, Documento Nacional de Identidad
N° 17.382.471,Errol O'BYRNE Documento Nacional de Identidad N°
12.174.567, en adelante "GRUPO DE PRODUCTORES":

1. Que la PROVINCIA ha identificado la necesidad de impulsar en
el territorio provincial un Programa de Desarrollo Forrajero,
aprovechando las fortalezas y oportunidades competitivas de la
Provincia, y en pos de la generación genuina de empleo y
fortalecimiento de las cadenas de valor.

2. Que la PROVINCIA promueve el desarrollo de políticas
estratégicas tendientes tanto a la diversificación del modelo
productivo actual, mejorando la productividad y competitividad de
las empresas, como al fortalecimiento de las cadenas de valor,
seguridad y soberanía alimentaria.

3. Que la PROVINCIA y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Nación suscribieron un convenio por la suma de PESOS
DIEZ MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($10.748.000,00), a
los fines de financiar el proyecto denominado "Plan de Desarrollo
Forrajero". El mismo tiene como objetivo la incorporación de
maquinaria agrícola, para un mejoramiento de los sistemas de
alimentación, de la infraestructura comunitaria y un aumento en la
producción de carne del ganado bovino y ovino local.

4. Que el mencionado Convenio se impulsa en el marco del Plan
Federal del Bicentenario de Ganados y Carnes; el cual prevee la
asistencia financiera de proyectos específicos a fin de mejorar ¡si
desempeño de la cadena de ganados y carnes.

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

5. Que el Gobierno de la Provincia valoriza el continuo esfuerz
de dicho Grupo de Productores, comprometidos con el ̂ crecimient
del sector pecuario y reconocen la importancia dsG. \les argollo
forrajero, el uso de nuevas tecnología^ y de_los mé\odos de
producción como herramientas idóneas para/ fortal

odos
Atenía de

Maximiliano VALENCIA MORENO
director General da Despadio

Control y Registro -S.L.yT.
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producción de carne y lana, generar un mayor valor agregado*/kvj
contribuir al desarrollo local.

6. Que el INTA desarrolla acciones de investigación e
tecnológica en las cadenas de valor, regiones y territorios
mejorar la competitividad y el desarrollo rural sustentable del
pais; y asimismo integra capacidades para fomentar la cooperación
interinstitucional, generar conocimientos y tecnologías y ponerlos
al servicio del sector a través de sus sistemas de extensión,
información y comunicación.

7. Que el actual contexto Provincial, Nacional e Internacional
hace ineludible revalorizar y planificar con visión estratégica el
desarrollo tecnológico e innovador, de los productos
agroindustriales, como también el desarrollo territorial.

Por lo expuesto, las PARTES acuerdan celebrar el presente ACTA
ACUERDO DE COOPERACIÓN, en adelante "ACTA ACUERDO" que se regirá
por las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: Que es voluntad de las PARTES, formular conjuntamente un
Programa Provincial de Desarrollo Forrajero en Tierra del Fuego,
con la finalidad de promover el mejoramiento en la producción y
competitividad del sector agroganadero fueguino a través del
desarrollo de actividades tendientes a la generación de
conocimientos, en base al potencial forrajero de la Provincia,
transferencia de resultados y experiencias a los productores,
contribuyendo a la generación de una mayor producción en cuanto a
cantidad y calidad.

SEGUNDA: La instrumentación del presente ACTA ACUERDO se realizara
mediante ACTAS ESPECÍFICAS a suscribirse entre LAS PARTES, las que
se considerarán accesorias al presente. Sin que esta cláusula se
considere taxativa, en dichas ACTAS se establecerán las
especificaciones concretas a desarrollar para el uso de la
maquinaria adquirida y planes de trabajo que realizarán y las
obligaciones de cada una de ellas para dar cumplimiento al objeto
del presente ACTA ACUERDO.

TERCERA: Se constituirá una Comisión Coordinadora, integrada por
seis (6) personas: dos (2) representante del Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Pesca, dos (2) representantes del grupo
de productores, y dos (2) del INTA; dichos miembros actuarán en
representación de cada una las partes.

CUARTA: La Comisión Coordinadora tendrá como principal objetivo la
definición de los pasos necesarios para la conformación definitiva
del Plan Provincial de Desarrollo Forrajero, que a la vez definirá
el plan de uso de la maquinaria adquirida.

QUINTA: El personal que las partes aporten para la ejecución del
presente ACTA ACUERDO dependerá del organismo al que pertenece,
pero estará subordinado a la autoridad de la unidad en la que
cumpla tareas. Cada parte será responsable de sus propias
obligaciones impositivas, laborales y previsionales respecto de
los empleados y/o dependientes que aporte.

SEXTA: A los fines de dar cumplimiento al presente, LA PROVINCIA
"aportará" la maquinaria agrícola detalladas en el Anexo I del
presente, las cuales continuarán formando parte del patrimonio de
la misma.

ES COPIA FIEL DfiL ORIGINAL
y

SÉPTIMA: La información y productos que resulten de la\t ación de este Convenio y las ACTAS /ESPECIEÍCÍfS. que se

suscriban a su amparo serán de propiedad commn y.—en igua\ldad de
condiciones y derechos para ambas partes. La pupli\:kción1 de los

7 1 \LwJ/
/Maximiliano VALENCIA MORENO

Director General de Despacho
Control y Registro . 3 L.y T.
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Control y Reflis
resultados deberá tener constancia de la participación de cada
de las partes .

OCTAVA: Las PARTES se comprometen a realizar todas las accioii¿"sv°
razonablemente necesarias y útiles para dar cumplimiento al

•

del presente CONVENIO MARCO.

NOVENA: Las PARTES observaran en sus relaciones el mayor espíritu
de colaboración basado en los principios de buena fe y cordialidad
que requiere la atención de los altos fines perseguidos con la
celebración del presente convenio.

DECIMA: El presente ACTA ACUERDO no podrá ser cedido, total o
parcialmente, sin autorización expresa de la otra parte,
reconociendo LAS PARTES el carácter intuítu personae del mismo.

DECIMA PRIMERA: El presente, tendrá una duración indefinida a
partir de la fecha de ratificación por parte de la Sra.
Gobernadora, o hasta el cumplimiento de la finalidad del mismo.
Pudiendo ser resuelto el cese del mismo en cualquier momento de
común acuerdo. Cualquiera de las partes podrá rescindirlo
comunicándolo a la otra por escrito con una anticipación de seis
C 6) rae s e s .

DÉCIMA SEGUNDA: A todo evento judicial o extrajudicial, LAS PARTES
dejan constituidos los domicilios indicados en la comparecencia,
donde será válida cualquier notificación fehaciente que se
practique, salvo cambio fehacientemente comunicado a la otra
Parte, y se someten voluntariamente a la Justicia Provincial.

En prueba de conformidad, se firman dos (3) ejemplares de un mismo
tenor y a un sólo efecto,, en la Ciudad de Rio Grande, a los 8 días
del mes de marzo de 2017.-

ERRA DEL FUEGO, A.I.A-S.

POR GRUPO DE PRODUCTORE

POR EL INSTITU-TO NACIONAL DE^TECNOLOGIA AGROPECUARIA

ES COPIA\FIEL DEL ORIGINAL

, Maximiliano VALENCIA MORENO
eneral de Despacho

Control y RegiS[ro -SLyt
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ANEXO I Domingo Enr

Subokeclor Ge
Contio! y

- TRACTOR DOBLE TRACCIÓN -

Tractor Massey Ferguson MF 4299, de la Serie 4200, con motor AGCO

Power 420 OSA Turbo-intercooler 4.4 (4 cilindros, 140 HP, 500 Nm a 1.300

rpm), transmisión sincronizada [12+4 marchas), embrague autoajustable

Split Torque, dirección hidrestática, frenos a disco en baño de aceite,

TDP independiente de accionamiento hidráulico (540/1.000 rpm), sistema

hidráulico de alto caudal (69 litros/minuto), dos válvulas de control

remoto, levante de 3 puntos Ferguson (210 bar, 3.800 kgfr), tanque de

combustible de 200 litros.

Dirección hidrostática y control remoto doble. Levante de 3 puntos (Cap.

3.800 kg).

Rodados delanteros 14.9 x 26 y traseros 23.1 x 30

Cabina SOID: Construida en estructura metálica antivuelco, techo de

plástico reforzado. Equipada con AA y calefacción, luces de trabaj o,

espejos exteriores panorámicos, cristales templados, limpiaparabrisas

eléctrico, ventanillas y lunetas rebatibles.

ES COPIA HE\ÜHLORlGIN/vL

Maximiliano VALENCIA MORENO
Director General de Oespaano.

Control y Registro - SxL.y T.

Agrónomo Kfevin E. Colli
cretario de Agro¡ndusIría

y Pesca
M.A.G. y P.
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Subdirector Gem j;al-da'Des pacho,
- FERTILIZADORA SPREADERS CONTROL 2024 ñ/P - Control y BfflSffeé&LryT.

//.e'r¿> ¿í-v
"FOLIO

Esparcidora cié tres puntos y arrastre de fertilizantes sólido

granulados, centrífuga, con dos discos rotativos y paletas de

inoxidable. Tolva de chapa, con toma de fuerza para 540 RPM del

Lona cobertora. Eje simple.

Ancho de Labor: 24 metros.

Capacidad: 2000 litros.

DistribuídorBidiseo.

YOMEL Precisión en distribución
ds fonfaantes

Precisión h

^^^^K^^^^^^^l^^í^
*..-s...fcii-¿_3MiÍ^TT^^i.ji--.^.1,j.u.^»-^.*^^c-4*^^-1. j.^i< \, •.«i.it^r^ii , h * i i i lA-^vi1*

-
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(y.̂ ĵ ::.\:̂ i:»i¿i.fc¿^flj¿¿>'ĵ .̂ ¿ĵ ^

SS?¿S2S at't* ¡ ' "

. , . i - - -

'n E. Colli
Secre'füio de Agróindustria

f y Pesca
M.A.G. y P.

ES CQETA HEL DHL ORIGINAL

^ \o VALENCIA MOREWO

Director Gene-ai de Des
tro!yRegistrox--Sl.yT.
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Precisión en distribución do lertíEzaníes

Subdirector Generada fospacRo;r

Control v Registro - S.L vT""*'"

3 GQtefe&r^.1 j- SÍV.tfro i fT-

11 ttíJrtíJCtî . tHWfVr
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ng.Secretar|)deAgromdustna
y Pesca

MA.G. y P.

_ , , Desp¡icf¡o.
Control y Registro -S.L.yT.
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- RASTRILLO GIROSCOPICO RGP 380 - Control y Reg

DommgoEnridJe GONZÁLEZ
Subdirector Cent ral de Despacho,

Iro-S.L.yT.

Rastrillo Giroscópico con regulación manual de altura de barrido. Torre

de 3 puntos pivotante que permite copiar las imperfecciones del terreno

Caja reductora en baño de aceité.

Ancho máximo de labor con andana: 3.80 metros

Diámetro del .rotor: 3.20 metros

Cantidad de brazos: 9 con 3 púas dobles de acero cada uno

Potencia requerida de tractor: 70 HP

YOMEL Hileras perfectas
Perfect windrows

J# COPJÁ FTHL 0£L ORIGINAL

Maximiliano VALENTÍA í.fQRENO
mior General de

-S.L.yT.CoT

. Colü
rio de Agróindustna

y Pesca
M.A.G. y



Rastrillo Giroscopico RGP RGPT 380
GiroRakeRGPRGPTSfiO

G. T. F.

CONVENIO REGíSTRADf

BAJÓN0 1..O.Á.5.
FECHA...1Í.ABR201$

^a?---Síjt>d¡rector Ge
X-'̂ a I f rrmimti/ Rr

que GONZÁLEZ
ieral de Despacho,

Posldón Iranspons Tr&TSporf posltian

R^ütóin da altada barrido

Tone de 3 pumos ptvoiante poe perrrí- 3 púas dobtes de scero
re ccpbr ít» Irrpsrleccfaoes cfel lerreoo P°r t>^0' 3 cfc"*fe síe^
Tfcwer 3-poíir pJvo! f/iaí a£bws >o</ lo

« d^d pa/a e'jHar
accldenies citan-
do a\o sstó

Safáfy bafs ío

squ/psnent te
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^J
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Secretario de Agroindustria
y Pesca

M.A.G. y P-

HS COTO HEL DEL ORIGINAL

Maximiliano VALENCIA MORENO

-Qirector Genera Ute^fespach o.
fteOíc'o -S.LyT.
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- SEGADORA ACONDICIONADORA MOSCATO 3370 -

Segadora con acondicionador de corte lateral, con caja pivot para girar

más de 90° sin disminuir velocidad de avance ni las RPM del tractor.

Plataforma de corte flotante, provista de ocho discos de corte cada uno

solapados entre sí; cada disco cuenta con dos cuchillas oscilantes

dispuestas en un plano inclinado para elevar el material cortado y

distribuirlo al efecto de ser tomado entre dos rodillos de caucho

motorizados individualmente entre si.

YOMEL El mejor trato para sus pasturas
Tfie Best treatment for your pastures

COPIA WELVSEL QRIGÍN'/M.

Maximiliano VALENCIA MORE
irector General de DesM

y Pesca
M AG. y R



Segadora acondicionador MOSCATO 3370
3370 MOSCATO mower conditioner
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CONVENIO REGISTRADO/ ̂ /^ouo A

BAJO N° 1.8...2...4.5.. í

FECHA...O..I ABR 2018'f^
' Aí',<- '

"••- iJíilia'irecíor Geiiíral do Despacito
- • - - - Control y ReffsIro-S.L. yT.

• • -\', -\ \<r$y>
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- ENFARDADORA TIGRA 3747 -

Enfardadora de fardos pesados con sistema de doble prensado, convención

y en los laterales.

Mayor productividad ya que el ancho de la apertura de alimentación (55

x 30 cm con cuchilla fija doble filo), ha sido diseñado para impulsar

grandes cantidades de paja en la cámara, y producir más unidades de

fardos por hora. (Alrededor de 420 fardos por hora).

El recolector tiene un ancho de 1.60 metros con transmisión por medio de

correas, compuesto de 32 púas dobles en 4 barras de acople.

Cámara de prensado desplazable sobre los rodamientos. Largo del pistón de

cámara, 75 cm contrapesado (ahorra consumo de potencia y permite mejor

prensado).

Posee dos hileras de atado con hilo y capacidad para almacenar 4 bobinas.

Caja reforzada con bajo mantenimiento, alta resistencia y poco desgaste.

Diámetro de los fardos: 37 x 47 cm hasta 1.30 metros de largoPotencia

requerida: 40 HP.

YOMEL Versatilidad en conservación de forrajes

Maximiliano VALENCIA MORENO

Director Gen?'¿I de Despacho.

Ingí/Agrónomo Kevin E. Colli
Secretario de Agroíndustria

y Pesca
AG. y P.
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Ing.Kgrónomo Kevin E. Colli
•Secretario de Agroindustna

y Pesca
M.A.G. y P.

ES COPIA EIEL DEL ORIGiN/X

MaMrtiiHsf»AÍW=EMaA MORENO
Director General oe Despacho.

Control y Registro -S.L.yT.
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- SEMBRADORA JUBER MODELO ALFA 3000 -

17 lineas a 17,5 era

Cuchilla turbo de 17", con zafe y resorte

Abresurco doble disco de 16" x 4mm, con doble rueda niveladora de 2 1/8 x
15" en balancín con brazos a rodamientos.

Ruedas cerradoras en V de caucho o fundición con discos dentados o rueda
compactadora.Rueda de mando 650 .x 16" pantanera.

1 caja de 16 velocidades para semillas, 1 caj a de 16 velocidades para
fertilizantes.

Tolvas para semillas y fertilizantes con tabique interno volcable y luces
en las tapas.

Alimentadores tipo chevron.Cajones de horquillas con bujes de grillon
cambiables.

Horquillas macizas de 20 mm de espesor con ejes de acero. 2 neumáticos
750x16"reforzada

Lona y balanca digital para la calibración de la densidad de siembra y
tolva alfalfera con caja de 36 velocidades.

«'30¡\i:?.A! \-2

-S.Lyí °'

Alfa 3000
Sembradora de precisión para pequeñas extensiones

:> Ancho de labor: 3mís.

> Distancias entre líness: 17.5, 21, 26, 35, 42.
52,5 y 70c.m.

* Dos c-ajss pera- semillas y fertilizantes de 16
velocidades + Alta y baja. (32 dosis).

ES COPIA DEL ORIGINAL

Maximiliano VALENCIA MORENO
Director General Je Despacho.

Control y Registro -S.L.yT.

11 Tolv&s con-TSQLts. decspacid'ad.

* potencia requerida: 70hp.

> Dos neumáticos 2'15 70 R15".

•• Uns rueds.de mando 650 :< 16".

IngíAgrónomo Kevín E. Colli
cetario de Agroindustria

y Pesca
MAG. y P.
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- RASTRA DE DISCOS DESENCONTRADOS JDBER RS 40 -

36 discos, dentados y lisos de 26".

Romperolos y raspadores.

12 bancadas con engrase, super reforzadas,

90 kg por disco.

2 cilindros hidráulicos de 4" con mangueras de 3/8".

Ejes de 38 mm de acero.

Separación 230 mm

4 llantas reforzadas, con neumáticos 750 x 16"

Sistema de bujes cambiables en el sistema de levante.

Domingo Enríque GONZÁLEZ
Subdirector Gen ira! de Despacho

Cnn!rolyRc¡;fc!ro-£.L.yT. '

L.^£
¿é^ale?'

ES COPIA PIEL I>EL ORIGINAL

Maximiliano VALENC'U
Director Ge.ie-.3i oe Os5^x

Control y RegistrgXS.L.y T.

E. Colh
rio de Agroindustria

y Pesca
M.A.G. y P.


